
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 201/2025 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro instructor Arístides Rodrigo Guerrero García, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio CJ/9131/2025 y anexo de Juan Pablo Alvarado Cepeda, 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
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Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad y recibidas 
posteriormente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 
Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil veinticinco. 

 
I. Contestación de demanda. 
Intégrense al expediente el oficio y anexo del Consejero Jurídico del Gobierno 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, por medio de los cuales, en cumplimiento al 

acuerdo admisorio, contesta la demanda de la controversia constitucional al rubro 

indicada, de conformidad con los artículos 8, 10, fracción II, 11, párrafo primero, y 

26, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
II. Representación. 
En virtud que se adjuntó al oficio de cuenta la copia certificada del 

nombramiento expedido por el Gobernador del Estado, mediante el cual designó al 

promovente como Consejero Jurídico de la entidad, se le reconoce como 

representante del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza1. 

 
III. Traslado.  
Con fundamento en los artículos 10, fracciones I y IV, así como 26 de la Ley 

 
1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto, así como en términos del artículo 25, fracción 
VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, que 
establece lo siguiente:  
Artículo 25. Corresponde a la o el titular de la Consejería Jurídica, además de las consignadas en el artículo 
10 de este reglamento, las facultades y obligaciones siguientes: (…) 
VIII. Representar al Ejecutivo y al Secretario, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que éste 
intervenga con cualquier carácter; y asesorar a las dependencias que concurran a alguno de estos procesos. 
(…). 
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Reglamentaria, córrase traslado con el oficio de cuenta, al Poder Ejecutivo 
Federal y a la Fiscalía General de la República.  

 
Cabe señalar que al actor se le autorizó el acceso al expediente electrónico 

del asunto en el que se actúa, así como la recepción de notificaciones por esa 

misma vía, por lo que el oficio de referencia queda a su disposición a través del 

sistema electrónico. 

 
IV. Domicilio y delegados. 
El promovente señala domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad y 

designa delegados, de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo de la Ley 

Reglamentaria y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria. 

 
V. Pruebas.  
Se tiene por ofrecida como prueba la documental que se acompaña al oficio 

de cuenta, la cual se relacionará en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos, con apoyo en los artículos 31 y 32, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de la materia. 

 
Notifíquese. Por lista y mediante vía electrónica al Poder Ejecutivo Federal, 

así como a la Fiscalía General de la República. 

 
Cúmplase. 
 
Lo proveyó el Ministro instructor Arístides Rodrigo Guerrero García, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre ARISTIDES RODRIGO GUERRERO GARCIA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP GUGA840427HDFRRR05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a662073636a6e34000000000000000000010d Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/12/2025T01:10:01Z / 12/12/2025T19:10:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a662073636a6e34000000000000000000010d 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/12/2025T01:10:01Z / 12/12/2025T19:10:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 868286 
Datos estampillados F8B3135C3B1CE3A3F3DA20E3B703B4369E308347F267042019E36FE0D4036815AA862

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2025T20:53:06Z / 12/12/2025T14:53:06-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2025T20:53:06Z / 12/12/2025T14:53:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/12/2025T20:53:06Z / 12/12/2025T14:53:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 866794 
Datos estampillados 7A165CEE0B4E74A1E7BD2ECD19B65A2174B7A0C2FF12910A99D9F815E2485240FC23

 
 
 
 
 




